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DECRETO 1878/07 

 

Corresponde expte. 4112-34.469/07 
TIGRE, 6 de septiembre de 2007.-   

VISTO:  

Que por Decreto 1180/07 se registró y se puso en vigencia el Protocolo 
adicional para la realización del curso de formación de los oficiales de Policía para las 
Policías de Distrito del Conurbano Norte , celebrado el 26 de febrero de 2007, agregándose 
el original a dichas actuaciones, y,  

CONSIDERANDO:  

Que con fecha 31 de agosto de 2007, la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario e Islas presenta la modificación de dicho protocolo adicional, en el cual se 
incluye una nueva cláusula octava con el siguiente texto: Los Municipios de San Isidro, 
San Fernando y Vicente López autorizan a la Comuna de Tigre a representarlos, a efectos 
de proceder de la manera indicada en el artículo 7º del presente .-  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el Protocolo adicional para la realización 
del curso de formación de los oficiales de Policía para las Policías de Distrito del 
Conurbano Norte , celebrado el 26 de febrero de 2007, cuyo original se incorpora como 
anexo de la presente con carácter de texto ordenado que reemplaza el puesto en vigencia 
por Decreto 1180/07.-  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario e Islas.                          
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